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Calarcá Quindío, seis de abril de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2022-00100 
Interlocutorio. 609 
 
Revisada, la presente demanda que para proceso EJECUTIVO, formula a través 
de apoderada judicial BANCOLOMBIA S.A con Nit. 890903938-8, en contra del 
señor JULIAN MAURICIO ALVAREZ VARON identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 18.401.551, observa el despacho que la misma será inadmitida 
por presentar las siguientes irregularidades: 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso, en lo relativo a los requisitos de la 
demanda, prescribe que: “…Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
1… 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales. 

 
A su vez, el artículo 28 del Código General del Proceso, establece que: “…La 
competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante…”  
2… 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 
es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita.(Negrilla, fuera del texto original) 

 
Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, inadmisión 
y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante auto no susceptible 
de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
4…, 5…, 6…, 7…, 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 
 



Del estudio de la demanda, y armonizándola con la norma transcrita, advierte el 
despacho que: i) en el acápite de notificaciones se indicó una dirección 
incompleta del demandado, pues dice MANZANA C # 6 CALARCA QUINDIO, ii) en 
el acápite de competencia y cuantía, solo se indicó que éramos competentes por 
la cuantía, mas no se dijo nada de la competencia territorial, es decir no se indicó 
si la misma es por el domicilio del demandado, o el lugar del cumplimiento de la 
obligación, los cuales son completamente diferentes.  
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 del 
C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en la 
parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso EJECUTIVO, 
formula a través de apoderada judicial BANCOLOMBIA S.A con Nit. 890903938-8, 
en contra del señor JULIAN MAURICIO ALVAREZ VARON identificado con cedula 
de ciudadanía Nro. 18.401.551. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo de la 
misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada CAROL LIZETH 
PEREZ MARTINEZ, para actuar en representación de la parte demandante.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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